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traciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme al
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor
podrán comparecer en un plazo de quince días, en este Orga-
nismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de Granada, desde
la notificación de esta resolución, a fin de poder presentar
las alegaciones y documentos que estime convenientes y cono-
cer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 261/98. Que con fecha 3 de noviembre de 2004,
se ha dictado Resolución de Archivo, respecto de la menor
V.F.S., nacida en Granada, el día 20.5.87, hija de Leocadia
Sánchez Fernández, pudiendo formular reclamación ante el
Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 4 de noviembre de 2004.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la notificación de Resolución que no ha
podido ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días, en
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estime conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 148/99. Que con fecha 3 de noviembre de 2004,
se ha dictado Resolución de Archivo, respecto del menor
C.R.E., nacido el día 16.3.89, hijo de José Francisco Rodríguez
Benítez, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 4 de noviembre de 2004.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 4 de noviembre de 2004, de la Dele-
gada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén
por la que se ordena la notificación por edicto de la Resolución
a don Nicolás Almagro García al intentarse notificación y no
poderse practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de mayoría de edad en el expediente de desamparo
núm. 52/04 de fecha 7 de octubre de 2004, sobre el menor:
N.A.G.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 4 de noviembre de 2004.- La Delegada, Simona
Villar García.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 4 de noviembre de 2004, de la Dele-
gada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén
por la que se ordena la notificación por edicto de la Resolución
a don Antonio Javier Martínez Castillo al intentarse notificación
y no poderse practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro del trámite
de audiencia en el expediente de acogimiento familiar
núm. 55-56/02 de fecha 3 de noviembre de 2004, sobre
los menores: A.J.M.L y S.M.L.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 4 de noviembre de 2004.- La Delegada, Simona
Villar García.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 4 de noviembre de 2004, de la Pre-
sidenta de la Comisión Provincial de Medidas de Protección
de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Jaén por la que se ordena la notificación
por edicto de la Resolución a doña Angeles Sánchez Ropero,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19,
3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de fecha 30 de junio de 2004, acordando proceder
a la notificación de la resolución de reinserción familiar, en
el procedimiento de desamparo del expediente núm. 93/01,
de la menor: L.S.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
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mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 4 de noviembre de 2004.- La Presidenta, Simona
Villar García.

ACUERDO de 28 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de inicio de Procedimiento de Aco-
gimiento Preadoptivo a doña Gafta Gabriela Horea.

Acuerdo de fecha jueves, 28 de octubre de 2004 de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Gafta Gabriela Horea al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro de acuer-
do de inicio de Procedimiento de Acogimiento Preadoptivo
de fecha jueves, 21 de octubre de 2004 del menor M.J.H.,
expediente núm. 29/04/0264/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 28 de octubre de 2004.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 28 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de desamparo a doña Gafta
Gabriela Horea.

Acuerdo de fecha jueves 28 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Gafta Gabriela Horea al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de resolución
de desamparo de fecha jueves 21 de octubre de 2004 del
menor M.J.H., expediente núm. 29/04/0264/00, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital
y por los trámites del proceso especial de oposición a las
resoluciones administrativas en materia de protección de
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 28 de octubre de 2004.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 4 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de Desamparo a doña Odette
Morin, Isabella.

Acuerdo de fecha 4 de noviembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Odette Morin, Isabella al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Desamparo de fecha 4 de noviembre de 2004 del
menor M., M., expediente núm. 29/04/0241/00, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital
y por los trámites del proceso especial de oposición a las
resoluciones administrativas en materia de protección de
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de noviembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 4 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Solicitud de Facultades de Tutela a don
Manuel Marfil Moral y doña María del Pilar Maldonado
Calero.

Acuerdo de fecha 4 de noviembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Solicitud de Facultades de Tutela a don Manuel
Marfil Moral y doña María del Pilar Maldonado Calero al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15-Málaga, para la entrega de la notificación de fecha
4 de noviembre de 2004 por la que se comunica la Solicitud
de Facultades de Tutela, referente al menor M.M., J., expe-
diente núm. 29/01/0054/00.

Málaga, 4 de noviembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resolución adoptada en el expediente de
desamparo de menores núm. 2003/21/0093, 0094
y 0095.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 44
del Decreto 282/02 de 12 de noviembre de acogimiento fami-
liar y adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible


